
 
Juzgado Sexto (6º) Civil del Circuito de Ibagué 

Carrera 2ª No. 8-90 piso 11. Oficina 1105 Teléfono 2637957 
Palacio de Justicia “Alfonso Reyes Echandía” 
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Ibagué Tolima, noviembre veinticinco (25) de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL 

INSTAURADA POR CARLOS SALVADOR PEÑA BARRERO 

RADICACIÓN No.2020-00090-00.- 

 

Del escrito de actualización de los proyectos de calificación y 

graduación de acreencias y determinación de derechos de voto, 

presentados por la parte demandante, se corre traslado a los 

acreedores por el término de cinco (5) días, para que, si lo 

consideran pertinente, se pronuncien.   

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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